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PODER EJECUTIVO 

Gobarnaoi6n r An1.101 

No. 27 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:..:..Aprobar lo acordado por la junta Local de Asistencia Social de jinotepe, 
en el Acta No. 5 correspondiente a la sesión que celebró el dla veintidos de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en la siguiente forma: 

Acta No. 5.-En la ciudad de Jinotepe, a las cinco de la tarde del d(a veintidos . 
de febrero de mil novecientos cincuenta cuatro, reunidos los suscritos Miembros de la 
Junta Local de Asistencia Social de esta ciudad, con asistencia del seilor Presidente, don 
Ellas Serrano, y de los Miembros, seftores: Oilberto Espinosa, Enrique Conrado, Dr. Jo
s~ Outiérrez Sánchez, seftorita Margarita Oómez y del Secretario que autoriza, senor Ru· 
fino Campos, con el objeto de estudiar un nuevo Plan de Arbitrios, acorde con el creci· 
miento de las necesidades del Hospital cSantiago• y Cementerio de Jinotepe; y 

Considerando: 
que las actuales rentas de que dispone esta Junta, son demasiado exiguas para 

dar cumplimiento a la Ley Reglamentaria de Hospitales, 
· • Considerando: 

que la mayor parte de los enfermos que solicitan ser atendidos en el Hospital 
cSantiagot son originarlos de las demás ciudades de este Departamento, y aún de fuera 
de él y 

Considerando: 
que conforme el Decreto Legislativo de 29 de Octubre de 1900, puede esta Junta 

extender la aplicación de sus Planes de Arbitrios a todo el Departamento de Carazo, y en 
uso de las facultades que le confiere el Arto. 293 de la Constitución PoUtica vigente, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar por unanimidad el siguiente Plan de Arbitrios de la Junta Local 

de Asigtencia Social de Jinotepe, que surtirá sus efectos en todo el Departamento de Ca· 
razo, a partir del dfa primero del mes siguiente al de su publicación en cLa Oacetat: 

PLAN bE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL DE ASISTENCIA SOCIAL DE jINOTEPE 
CON APLICACION EN TODO EL DEPARTAMENTO DE CARAZO 

Artfculo to. 
El Tesoro de la Junta Local de Asistencia Social de Jinotepe, que a la vez con!Stitu· 

ye sus motivos de rentas que se cobran o recaudan para ella, para ser invertidas en los 
objetos de su institución, con completa independencia de los otros organismos locales 
se componen: . 
a ) 1. De las propiedades rakes de la Junta Local de Asistencia Social de Jinotepe; 

2. Del producto de la venta o arrendamiento de estas propiedades; 
3. · De acciones y derechos sobre cualquier clase de bienes constituidos a su favor; y 
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4. De las propiedades muebles pertenecientes a la junta. (Tanto de las propleda· 
des ralees, como de los muebles, se formarán el inventario justipreciado corres· 
pondiente). . 

b ) De las sumas que la junta Nacional de Asistencia Social le asigne en su Presupuesto 
de Gastos, tomándolas de los productos lfquidos de la Lotería Nacional de AsisteA· 
cia Social. 

c ) De 75°1o sobre el impuesto de Ornato y Hospitales, recaudado por los Puertos de 
Corinto y San juan del Sur, sobre cada bulto importado con destino al Departamen· 
to de Carazo, Ley 2/8/.J 900, con sus enmiendas subsiguientes: Ley de 17 de Marzo 

, de 1913 y O/M de 19 de Mayo del mismo ano. _ 
ch) Del 40% de los Derechos· Reales que se cobran en la Administración de Rentas del 

Departamento, sobre bienes situados en su jurisdicción, de conformidad con la Ley 
de 15 de Diciembre de 1939. r 

... -.:. '--._,~ 

d ) Del producto del ramo llamado cLoterfa del Pueblo•, que es juego con tablas y fi. 
chas en la Cabecera del Departamento y demás poblaciones y que han de ser regen· 
tadas por la junta Local de Asistencia Social¡ del producto de Remate sobre Canchas . ~· 

!'' ~~·- ·. 

o juegos de Gallos, previos lo!! trámites de subasta y remate que deberán efectuarse . .,_ 
ante la jefatura Polftica. (Acuerdo Ejecutivo No. 979 de 11 de Diciembre de 1948 

·publicado· en •La Gaceta• No. 273 del 14 de ese mismo mes). -
e ) Del 7% que le corresponde del total de las entradas de toda clase de deportes que 

se efectúen en cualquter parte de su jurisdicción Departamental. 
f ) Del producto de los impuestos que se establecen en el presente Plan de Arbitrios y 

demás que se dictaron o dictaren por decretos y acuerdos a favor de la junta Local 
de Asistencia Social de jinotepe. 

g ) Del producto de las colectas, fiestas y espectáculos que se organicen y verifiquen 
con fines de Asistencia Social. (Arto. 21, inc. f) de la Ley Orgánica de Asis·tencia 
Social Nacional). 

h ) Del producto de las multas impuestas o establecidas, a favor de la junta Local de 
Asistencia Social~e jinotepe. 

) De las donaciones, herencias y legados que fueren hechos a favor de la junta Local 
de Asistencia Social de jinotepe. _ • · 

) Del producto que se recaude por derechos, pago de servicios, etc., de Pensionados 
y Sala de Operaciones del Hospilal cSantiago• de Jinotepe. 

k ) Del producto de derechos establecidos en los Cementerlosiventa de lotes de terre· 
nos en los mismos y de servicios llenados al practicar inhmnaciones, exhumaclo· 
nes, bóvedas, fosas y derechos de terraje, etc., y obras como losas, lápidas, , mauso
leos, etc., y 

) De lo que la Ley declare pertenecerle. 

Articulo 11 
fracción 1 

a ) La renta principal de este Plan de Arbitrios la cons
. tttuye el impuesto al comercio sobre sus ventas, que 

por ser más justo y equitativo, sustituye al impuesto 
sobre existencias. 

b) Toda persona natural o jurídica, sociedades o com
paft(as (con o sin almacén o establecimiento abierto), 
que dentro de la jurisdicción del Departamento de 
Carazo se dedicaren, usual o temporalmente, al trá· 
fico comercial de compra venta de cualquier clase · 

. de mercaderlas, bien sean artfculos o productos ex
tranjeros o nacionales, o tuvieren industrias, o am
bas actividades a la vez¡ mayoristas o detallistas, 
pagarán sobre sus ventas brutas, cualquiera que sea 
su destino, por ventas al contado y sobre todo pago 
de ventas· al crédito, el uno por ciento mensual. 
(Este impuesto se pagará bien sea que las ventas 
las efectúen en su propio establecimiento o por • 
agentes, representantes o sucursales o distribuidores) 

c) Este impuesto será enterado mensualmente, a más 
tardar en los primeros diez dfas siguientes a cada 
mes, en la Tesorerfa de la junta Local de Asistencia 

/ Social en combinación con el similar establecido 
por la Ley de Papel Sellado y Timbres, sobre las 
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ventas mensuales. Los contribuyentes deberán en
tregar a la Tesorerfa de la junta, clos copias del in
forme mensual que dan al fisco o Administración 
de Rentas del Departamento para el pago de Tim
bres fiscales, y junto con la copia enterarán en 
efectivo el correspondiente impuesto. El Tesorero 
extendetá recibo en una boleta en que consigne la 
suma percibida, el nombre del enterante y el mes a 
que corresponda. Los que se rezagaren en el pago, 
sufrirán una multa del 5% por el primer mes de 
mora y del 10% mensual por cada uno de los me
ses subsiguientes, sin perjuicio de la ejecución ju
dicial y del pago de las costas correspondientes. . 

ch) Los interesados en pagar sus impuestos, por sus 
ventas, para enterarlos en la Tesorerfa de esta junta, 
deberán acampanar la copia del entero del Impuesto 
de Papel Sellado y Timbres en la Administración 
de Rentas, con el cVisto Bueno• del senor Admi· 
nlstrador. Para la efectiva aplicación de este re· 
te requisito, la Administración de Rentas proporcio· 
nará a la Tesorerfa de esta junta, lista detallada de 
todos y cada uno de los comerciantes, que pagarán 
el impuesto de timbres del mes anterior a fin de co
tejar las colectas de la Tesorería. 

d) Durante la segunda quincena de Diciembre y e( mes 
de Enero, los obligados a pagar el impuesto men
sual del 1 °lo sobre las ventas, deberán pagar en con
cepto de derechos de Matrfcula, el 1/2% sobre vel)· 
tas obtenidas en el mes anterior al de la verificación 
de la matrfcula, es decir, que si la matricula la hacen 
en la segunda quincena de Diciembre, pagarán el 
1/2% sobre las ventas de Noviembre y si la hacen 
hasta en Enero, pagarán ese mismo porcentaje apli· 
cado sobre las ventas del mes de Diciembre, confor
me el reporte hecho por los contribuyentes a la Ad· 
ministración de Rentas, o en su defecto a las Agen
cias fiscales. 

e ) Transitoriamente se dispone 'que en el mes de Fe
brero de 1955 podrán matricularse sin pagar ·ningu· 
na multa, todos los establecimientos o negocios que 
no hubiesen sido matriculados para el ano de 1955 
conformé el Plan de Arbitrios anterior, para ellÓ en
terarán el 1/2'/0 sobre las ventas del mes de Enero 
del corriente ano. 

f ) Sin perjuicio de lo que se dispone en otra parte de 
este Plan de Arbitrios, los establecimientos comer
ciales o industriales, para tener derecho legalmente 
a su funcionamiento, deberán estar matriculados en 
el lapso senalado en los incisos anteriores; de lo con
trario se considerarán inhábiles para el comercio o 
industria, pudiendo la junta por falta de matricula, 
ordenar su cierre. 

g) La matrfcula de que se habla en los incisos d) y f), 
se hará únicamente hasta el 31 de Enero para los es
tablecimientos que se encuentren funcionando al 31 
de Diciembre, pero si durante el mes de Enero y 
subsiguientes, se iniciara un negocio, se solicitará la . 
matricula del establecimiento o negocio. El intere~ 
sado pagará, en este caso, el 1/2% sobre las ventas 
del primer mes completo, que deberán enterar junta
mente con el impuesto mensual del 1 °lo sobre el pri
mer mes completo de ventas. 

h) • Para autorizar la apertura de los establecimientos 
que no hayan pagado su matrfcula en su debido 
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tiempo o de los que se cierren ejecutivamente por 
falta de matrfcula, será necesario que los Interesados 
paguen en calidad de multa, un impuesto igual al 
doble de la matrícula, además del impuesto men· 
sual, sobre las ventas corrtspondientes a cada mes o 
fracción transcurridos desde que se estableció o por 
todo lo que va del ano, si no prueban claramente la 
fecha en que iniciaron sus operaciones. 

Fracción 11 · 
Los que no estuvieren registrados en la Adminis

tración de Rentas para el pago del impuesto de timbres 
sobre sus ventas y los que no llevaren sus libros en debi· 
da forma o no declaren a juicio de la Junta el monto 
exacto de sus ventas, pagarán como impuesto asf: 

a) Por los primeros <i 3.000.00 de existencia 
b) Por cada <i 1.000.00 o .fracción de mayor existen

cia, además dél impuesto anterior, pagarán 
(Para el avalúo de las existencias de estos comer· 
ciantes o industriales y que tuvieren depósitos de 
mercaderfas o. productos en otros lugares faera de 
los establecimientos, tales depósitos se considerarán 
como parte integrante de las existencias. Asimismo 
formarán parte del avalúo el valor del mobiliario. 
El avalúo será calculado sobre el precio de venta). 

Fración l 11 
Todos los comerciantes o industriales están obli· 

gados a exhibir sus libros y demás documentos necesa· 
_rios, a la junta o a la persona que ésta designe, para to· 
mar datos sobre el monto exacto de sus ventas a fin de 
cerciorarse si el pago de sus impuestos está ajustado a 
la ley. La contravención a esta disposición dará motivo 
para que la junta proceda en estos casos a fijar una cuo
.ta mensual y la correspondiente a matrícula. 
fracción 1 V . · 

Los no comprendidos en el impuesto sobr.e ventas 
. y que tampoco tuvieren existencias para ser calificados 

por la junta, como se indica anteriormente, pagarán a 
opción de la junta por su actividad asf: 

-A-
N9 
1-Agentes o representantes de casas extranjeras o 

_nacionales, que visiten las ciudades del De
partamento por cada visita 

2-Si anuncian los anuncios con altoparlantes, paga 
rán además. 

3-Agentes de seguros de vida o cualquiera otra 
clase establecidos en las ciudades del Departamento 

4-Agentes de seguros de vida, contra incendio, o 
cualquier otra clase, por cada visita 

5-Agencias de Azúcar, por cada marca 
6~Agencias de hielo, por cada marca 
7-Agencias de cigarrillos y puros ' · 
8-Azúcar, por cada quintal que se venda 
9-Armas de fuego, para tener derecho a matrícula 

en la oficina pública respectiva 
10-Aserrfos en todo el departamento 

de la. clase, s/calificación de la junta 
de 2a. clase, s/calificación de la junta 

Mensual: 

Anual o 
. Matrícula 

. ' 

<i 3.00 <i 

1.00 

,· 

M~nsual 

3.00 

1.00 

Anual o Mt~sual ~-. Varios Matricula 

• * 

" 10.00 

5.00 

<i . 5.00 

3.00 
ci 10.00 5.00 

5.00 ·2.00 
20.00 5.00 

0.10 

3.00 

50.00 15.00 
30.00 10.00 
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11-Altoparlantes o magna voces,-fijos o ambulantes, 

Anual o 
Matricula Mensual 

que funcionan en las horas permitidas por la ley ce 50.00 ~ 50.00 
12-ldem, fijos y eventuales, por cada vez que soliciten 

el permiso de la autoridad competente, pagará 
previamente 

13-Arroz, por cada quintal o fracción trillado en el 
Departamento, pagará su duefto 

14-Arroz, por cada quintal o fracción sin trillar que 
sea llevado fuera del Departamento, pagará su 
du'eflo 

15-Animales vagos, que vaguen por la población, 
aprehendidos por la policfa 

-B-
16-Bombas para expendio de gasolina y derivados 
17-Billares de ta. clase, e/mesa, de 2a. clase, con mesa 

De segunda clase, e/mesa 
18-Barberfas, de primera clase 

ldem, de segunda clase 
9-Bailes o tertulias danzantes en restaurantes, cantinas 

con cuálquier clase de música 
20-Buhoneros, ambulantes por cada visita 
21-Baratillo, los comerciantes no establecidos en la 

ciudad pagarán diariamente 
22-Banquetes de primera clase 
23-Bailes sociales, con cuota 

-C-
24-Canchas de gallo, por cada día que funcionen (en 

todo el Departamento) . 
25-Carcelajes, los que sean apresados por faltas o 

delitos 
26-Los que sean apresados·como tahures 

Los que sean apresados como dueftos de las casas 
de juego . 
Los que sean apresados como defraudadores de la 
Hacienda Pública 
Serán responsables de estos Impuestos las autori
dades de cualquier clase que pusieren en libertad a 
los reos sin antes exigir la boleta respectiva. 

27-Canchas de Gallos: 
El derecho afiuat· de canchas o juegos de gallos 
será puesto a licitación por la junta Local de Asís· 
tencia Social y será rematada al mejor postor, con
forme la base que esta junta fije en la licitación 
para cada cancha o juego establecido o por esta• 
blecerse en el Departamento de Carazo . 

. 28-Capital: . 
a) Por cada millar de córdobas, consignados en 

los Cuadros de la Dirección General de lngre· 
sos, hasta diez mil córdobas 

bt Por cada millar de córdobas }xcedente, des· 
pués de los primeros diez mil córdobas 

(Este impuesto deberá ser pagado en la Tesorerfa 
de ta Junta en Enero y a más . tardar en Febrero; 
para la efectividad de su pago se aplicarán las san· 

,. ciones o multas correspondientes, contempladas en 
el Arto. So. 

, 29-Caballitos, carrouseles y otras diversiones aná
logas: 

- . Pagarán en tiempo que no sea de fiesta o feria, por 
cada dfa, conforme a las siguientes categorías: 
a) Primera categorfa.-A motor 
b) Segunda categorfa.-Por fuerza humana 

·50.00 
20.00 
10.00 
10.00 
5.00 

- . . \.,~ ~ 

, 

20.00 
5.00 
3.00 
3.00 
2.00 

-~ .- .. : .l 
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0.50. 

0.75 
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Varios 

50.00 

0.10 

0.15 

5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
2000 
20.00 

. 10.00 

2.00 
10.00 

25.00 

25.00 

6.00 
3.00 
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Anual o 
Matrlcula 

c) Rued,a Chicago 
30-Café: 

a) Por cada quintal o fracción cosechado, trillado 
o beneficiado en el Departamento, pagará su 
dueno 

31-Cerdos: 
a) Por cada cabeza que se introduzca al _Depar

tamento, cada vez pagará su dueno 
32-Cines: 

De conformidad con Decreto Ejecutivo No. 252 de 
4 dr Diciembre de 1945, pagarán el 2 l º2% sobre 
la entrada bruta, por cada función. La junta acor· 
dará la forma más conveniente para fiscalizar las 
entradas a los cines, por medio de Inspectores o 
en caso de que los empresarios lleven correcta· 
mente sus contabilidades, podrán disponer que el 
Te$orero o Agente Departamental perciban serna· 
nalmente el producto de talés entradas, mediante 
la liquidación que efectuará ante un miembro de . , 
su seno, que la junta designará. La junta podrá 
celebrar con las empresas de cine, teatros o salones 
donde se exhiban pelfculas, si lo estiman conve
niente, contratos análogos a los que celebra el Oo· 
bierno con dichas empresas para facilitar la recau· 
dación de los impuestos fiscales, pero bajo las si· 
gulentes bases mfnimas: · 
Cines en 11 ciudad de ]inotepe 

e e ·~ e e Diriamba 
e e e e e San Marcos 
e e e e e Santa Teresa 

33-Cantinas: 
a) Primera clase 
b) · S(gunda clase 
c) Tercera clase 

34-Caleras en explotación 
35-Canteras de piedra en explotación 
36-Certificaci0taes o constancias de solvencia con el 

Tesoro de la junta Local de Asistencia Local, ex· 
tendidos a las personas domiciliadas en el Depar· 
ta mento 
El Registrador Público, debérá exigir de previo, 
esta certificación, para registrar constituciones de 
Sociedades, contratos de arriendo, emancipacio· 
nes, poderes, contratos en los que se transfieran 
derechos reales o se constituyan gravámenes sobre 
Jos mismos, etc. 

37-Carretas cargadas de madera que entren a la 
ciudad 

38-Curtiembres 
39-Cementerio: 

Terraje para adultos 
Terraje para párvulos 

, 

Los pobres de solemnidad, a juicio de la junta· 
quedarán exentos de pago de terraje 

40-Derechos para colocar mausoleos de mármol o · 
granito 
Derechos para «!Olocar mausoleos de otros mate· 
ria les 
Venta de terrenos a perpetuidad, de primera clase, 
metro cuadrado 
De segunda clase 

• 

30.00 
2000 
10.00 
5000 
50.00 

30.00. 

Mensual Varios 

~ 8.00 

0.20 

0.25 

·. ·- ~~ 

~ 300.00 
300.00 

75.00 
30.00 

30.00 
20.00 

5.00 

5.00 

~t:¿~~v-~~/ 

200 

1.00 

5.00 
2.00 

• 
100.00 

25.00 

25.00 
• 10.00 
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Anual o 
Matricula 

Exhumación de cadáveres para ser enterrados en 
el mismo cementerio 

-CH-. 
41-Chalupas: " . 

a) En las ciudades de jinotepe y Diriamba, ~or 
matricula y por cada día CJ 

b) En los demás lugares del Departamento 
Los propietarios de chalupas están en la obli· 
gación de matricularse al establecerse para ob· 
tener de la junta el correspondiente permiso y 
hacer efectivo el pago del impuesto diario al 
colector respectivo, antes de las 9 de la noche. 
Dicho propietario si no hubiere matriculado su 
negocio o pagado el impuesto por 2 dfas con· 
secutivos de juego, sufrirá UQ reca~o de .... 
"50.00 además del impuestb respectivo y la • 
clausura 'del establecimiento en caso de reinci· , , 
dencia. Las autoridades de Policía cooperarán , 
en la consecución de la efectividad de estos 
imp~estos. 

-D-
42-Destace: 

a) · Por cada res en los rastros del Departamento 
b) Por cada res fuera del matadero público con 

permiso del respectivo Municipio 
c) Por cada cerdo en los mataderos públicos del 

Departamento . 
ch) ldem, en casas particulares, fincas, haciendas, 

poblaciones o caserf os,. previo permiso del co· 
rre~pondiente Municipio del Departamento 

d) Clandestino, por cada cerdo 
e) Clandestino, por cada res 

Por clandestino se entiende el destace del ani· 
mal si~ la boleta de entero del impuesto que 
corresponda, numerada, valorada y fechada el 
anterior o propio del destace. 
El Administrador de Rentas y los Agentes Fis· 
cales, no expedirán la boleta única correspon· 
diente sin que antes les presenten la boleta de 
entero al Tesorero de la junta para tal fin .. Los 
Fiscales nombrados por la junta, perseguirán 
este contrabando, percibiendo el 50~/0 de la 
multa como sobre sueldo. El destazador _que 
ejecute un destace clandestino, será también 
multado, por cada vez, Cinco Córdobas .....• 
cci s.oo). 
El Fiel del Rastro respectivo, exigirá la cons¡ 
tancia de los enteros al Tesorero de la junta, 
antes de conceder licencia para el destace, incu
rriendo en una multa de Diez Córdobas, ..... 
((J 10.00) en caso de contravención 

43-Dispensa de Edictos Matrimoniales: . 
a ) Clase Social A 
b ) Clase Social B 
e ) Artesanos y obreros 
ch) jornaleros y campesinos 

• 

En trances de muerte o tratándose de gentes 
pobres no. se cobrará impuesto. Las califica
ciones para Dispensa de Edictos Matrimoniales 
serán hechas por el Presidente de la junta y en 
su defecto por ~l Secretario de la misma. 

15.00 
5.00 

;í;; 
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Ng 
44 Divorcios: 

a) Por mutuo consentimiento o por demandas 
45_ Denuncios de,wina de cualquier clase 

-E-
46 Exoneración de cargos consejiles 
47 Emancipaciones: .. 

a) En cualquier forma, por persona 
48 Empresas de Luz o energfa eléctrica: . 

Pagarán el 1 °lo sobre el valor de lo que perciban 
mensualmente como pago de los servicios de luz 
o energfa eléctrica que suministren 

49 Espectáculos públicos: 
a) Los espectáculos públicos de cualquier clase, 

no gravados en otra parte de este Plan de Ar
bitrios, pagarán a !ajunta Local de Asistencia 
Social de jinotepe, sobre las entradas brutas de 
cadaJunción, con fines lucrativos 

b) Funciones de prestidigitación, ilusionismo, hip· 
notismo, pagarán el 

c) Eventos deportivos de cualquier naturaleza 
ch Los casos no previstos, serán resueltos por la 

junta, enviando copia del respectivo acuerdo 
a la Contralor(a Especial de Asist. Social, como 
anJecedente de glosa. 

Anual o 
Matricula 

(d) La junta ejercerá absoluto control sobre todos 
los espectáculos que se verifiquen en el Depar· 
tamento, para los fines consiguientes, emitiendo 
al ef~to las disposiciones que estime de con
veniencia, bajo la autorización que le concede 
el Decreto Ejecutivo de 30 de Octubre de 1930. 
La junta podrá rebajar o suprimir el presente · 
impuesto cuando la representación no tenga fi. 
nes lucrativos; y podrá fijar también una cuota 
mensual fija en concepto del mismo impuesto, 
conjorme a convenios que celebre con las Em· 
presas Teatrales, de Cine y de cualquier otra 
clase de espectáculos. 

50--Empresas de agua potable: · 
Pagarán el 1 °lo sobre el valor de lo que perciban 
mensualmente como pago de los servicios que su· 
ministren. · 

-F-
51-Fianzas: De guardar paz, al solicit~nte 

Al que la rinda • . 
El Director de Policfa exigirá la boleta que com
pruebe el pago de este impuesto, de previo, en am
bos casos. 

52-Fiestas o Ferias: 
Corresponde a los MuniciiJlos del Departamento, 
poner a licitación y rematar al mejor postor los de
rechos de plaza, con motivo de fiestas patronales, 
regionales o populares, tanto en jinotepe, como en 
las demás poblaciones det Departamento. En las 
ciudades el& jinotepe, Diriamqa y San Marcos, las 
personas que compren dichos derechos, o a quien 
se le adjudiquen por .cualquier motivo, para hacer 

_ uso de ellos, deberá pagar en la Tesorería de la 
• r junta Local de Asis_tencia Social, el 20% (veinte por 

ciento) sobre el valor de dichos remates o adjudi· 
caciones, dentro de las 24 horas hábiles siguientes, 
quedando el rematante adjudicatario, cualquiera 
que sea el nombre que se de a éste, incurso en una 

Mensual Varios 

ci 50 00 
20.00 

.. I'; ;; 

10.00 

50.00 
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ttlulta del doble del impuesto en caso no hiciere 
efectivo el pago de este impuesto en dicho término 
o se negare a hacerlo, en cuyo caso la multa se ha
rá efectiva por medio de la autoridad competente. 
En las otras poblaciones que no sean las anterior
mente menC'ionadas, el pago se hará al respectivo 
Municipio, el que se encargará de remitir el 20% 
del impuesto, a la Tesorería de la junta Local de 
Asistencia Social de jinotepe, En estos casos, los 
remates o adjudicaciones no tendrán legalidad ni 
podrán ser autorizados por los Municipios, si los 
interesados no pagaren o se negaren a pagar este 
porcentaje. 

-H-
53-Hoteles: 

Anual o 
Matricula Mensual 

• 

. a ) de primera clase <S b ) de segunda clase 
50.00' 
30.00 
10.00 

15.00 
10.00. 
5.00 

' c ~ de tercera clase 
. 54-Hos pital: Servicio de Pensionados: por cada pieza 

para pensionistas, el interesado por la pieza, si fuere 
privada, pagará diariamente. 
Por la semi-privada, diariamente 
La Superiora del Hospital, exigirá a cada interesa· 
do, dejar un depósito en la Dirección, para ser li· 
quidado una vez que se haya terminado ·el servicio 

· '~l\do al paciente. El depósito se exigirá en rela· ción con el número de dfas que estará el paciente 
en el pensionado y los servicios que recibirá. Las 
operaciones de enfermos de sala general son gra· tiL . 

-j-
55-juegos. Diversiones: 

Multas a juegos prohibidos, en fiestas Patronales, 
. Populares, Balnearios, en cualquier época. lm. puestos Diarios: 

a) Tiro al blanco, por cada puesto 
b) Todos los juegos permitidos . contemplados en 

el Art. 31 Poi., que no sean los de billar, gallos, 
loterías, rifas, de armas, carreras a pie o a ca
ballo y los de habilidad o cálculo pagarán se
gún resólución de la junta, que dictará en 
acuerdo del que enviará copia a la Contralorfa 
Especial de Asistencia Social como antecede.nte 
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Varios 

·f 

' 25.00 
15.00 

1.00 

de glosa. , ... -... 
c) Todo otro juego no especificado, en calidad 

de multa, pagará lo que la junta acuerde ·pre
viamente en cada caso y dé parte igualmente a 
la Contralorfa Espec. de· Asist. Social. 

ch) Cantinas y Salones de Baile de 1 J clase 
d) Cantinas y Salones de Baile de 2J clase 
e) Cantinas y Salones de Baile de 3J clase 
f) Cantinas y Restaurantes l J clase 
g) Cantinas y Restaurantes 2J clase 
h) Cantinas solamente de 1 J clase 
i) Cantinas solamente de 2J clase 
j) Cantinas solamente de 3J clase 
k) Ventas de comida, dentro o fuera de la plaza 
I} Refresquerías en la plaza 

11) Corridas de toros, sobre la entrada bruta 
m) Carrouseles, a motor 
n) Carrouseles, por fuerza humana 
n) Rueda Chicago, paraguas, aviones, etc. a motor 

15.00 
t0.00 
500 

/ 10.00 . 500 
6.00 
4.00 

- 2.00 .. 
Libres 
Libres 

·, 7% 
6.00 
3.00 
s.oo 
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o) Ventas de uvas, manzanas, etc. 
p) Ventas de confites,· cigarrillos, etc. 
q) Carretones de sorbetes, aguas gaseosas, algo. 

dón de azúcar, etc. 
r) Bateas de sandías y otras frutas nacionales 

rr) Todas tas diversiones, juegos, negocios, etc., 
gravados en esta letra - J - del Plan de Arbi· 
trios, 'están obligados a pagar diariamente y por 

' et sólo hecho de establecerse, aun cu ando no 
jueguen o abran su negocio. Asimismo están 
obligados a pagar al Colector respectivo, a más 
tardar a las ocho (8) de la noche, pudiendo la 
Junta por medio de sus empleados, ordenar el 
cierre del juego o negocio, si el propietario se 
negare a cumplir este requisito. 

-L-
56-Llbertad de gravamen, para que la extienda el fun· 

cionario respectivo · 
-M-

57-Máquinas de moler pino! o masa: 

Anual o. 
Matricula 

._;.... 

Por cada molino instalado, ta. clase (J 8.00 ~ 
5.00 e . e e e 1 2a. e 

-P-
58-Panaderf as: . 

a) Las que beneficien diariamente 6 o más arro· 
bas de harina 

b) Las que beneficien diariamente de 2 a 6 ano· 
bas de harina -

e) Las que beneficien diariamente menos de 2 
arrobas de harina 

Para determinar la cuantía de la elaboración diaria 
de cada panaderfa, podrá tomarse un promedio 
por el transcurso de cada mes. En pueblos del 
Departamento pagarán el 50% 

-R-
59-Refresquerías, de la. clase 

de 2a. clase 
60-Rótulos adheridos a la pared 

Hacia la calle 
flourescentes 

61-Rifas: ,. 
a) Para efectuar rifas o sorteos de cualquier clase 

que sean, cuyas acciones o billetes sean paga· 
dos en efectivo o en forma indirecta, bajo apa· 
riencia de obsequios se pagarán en la Tesorerfa 
de la Junta, el Diez por Ciento (100/o) de su 
valor. Este impuesto debe pagarse antes de la 
autorización y en caso de no llevarse a efecto 
la rifa, por cualquier motivo, quedará a bene· 
ficio de la Junta el 50% de lo enterado. Cuan· 
do se trate de ventas por cuotas mensuales o 
semanales, como las conocidas por Clubs, Ase· 
guros, Cooperativas, etc., de cualquier clase de 
artículos se pagará el 2% (dos por ciento) so· 

· bre el valor total de los articulas realizados en 
esta forma. Las autoridades competentes no 
autorizarán las rifas o sorteos sin que antes se 
hayan satisfecho los correspondiente§ impues· 
tos que quedan establecidos. 

62-Rokonolas o sinfonolas: 
-S-

03-Salones de Belleza o casa de Peinadoras; 

15.00 

10,00 

5.00 

10.00 
5.00 

:·J 

50.00 

• 

Mensual 

c<i 

4.00 
2.00 

• 15.00 

10.00 

5.00 

3.00 
2.00 

10.00 
5.00 

gratis 

10.00 

va,los 

Libres 
Libres 

Libres 
Libres 
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Anaal o 
Matrfeala 

a) Con máquinas • 
b) Sin máquinas 

5.00 ~ 
2.00 

64-Serenata con cualquier música e/vez 
Los contraventores pagar4n el doble y el Al· 

calde o Director de Policfa no extender' el permiso 
sin la presentación de la boleta respectiva. 

-T-
05-Trillos de café, por temporada, en todo el Departa· 

mento: de 1 a. clase 
11 2a. 11 

- ,r Ja. " 
66-Trillos de arroz, por temporada, en tod9 el Departa-

mento: de 1 a. clase • 
11 2a. " 
11 ªª· " 67-Talleres de zapaterfa, carpinterfa, mecánica, radio· 

técnica, o similares 
68-T~tulos supletorios 
69-Trapiches para moler cana de azúcar, en todo el 

departamento: a motor 
Con bueyes 

-V-
70-Venta de maderas aserradas 

De calzado 
71-Vehículos; . 
· a ) Automóviles de comercio 

b} Automóviles particulares y jeeps 
c ) Camionetas particulares 
ch) Autocamiones, camionetas, omnfbus 
d ) Motocicletas, motonetas, etc. 
e ) Carretones y carretas, etc. 
f ) Bicicletas 

500.00 
300.00 
200.00 "- .~ ' 

... ·1\1 ·''; .. 

300.00 
150.00 
100.00 -· 

2.00 

20.00 
10.00 

10.00 
10.00 

20.po 
2000 
20.00 
20.00 
12.00 
3.00 
5.00 

DISPOSICIONES OENERALES: 

5.00 
2.00 

5.00 
5.00 

-

~ 5.00 

5.00 

Arto. 3°.-Para los establecimientos o negados que no aparecieran gravados en este 
Plan de Arbitrios y que conforme a la Ley están obligados a enterar los respectivos im· 
puestos, la Junta Local de Asistencia Social, hará una prudente calificación basándose en 
lo que paguen establecimientos, empresas, o actividades análogas. / 

Arto. 4º.-Cuando en un mismo establecimiento recayeren dós o más impuestos de 
este Plan de Arbitrios, se cobrará Integro el mayor; más el 50% de los demás. Para la 
aplicación de esta disposición se entiende que los diferentes negocios están ubicados en 
el mismt' local formando un solo cuerpo de establecimiento. 

Arto. 5°.-EI pago de los impuestos mensuales deberá hacerse en los primeros quin· 
ce dfas del mes a que corresponden. Las que se rezagaren en el pago después del plazo 
de 15 dfas del mes a que corresponde, sufriraa una multa del 5% durante los primeros 30 
dfas y del 20% si el rezago excediera de 00 dfas sin perjuicio de la ejecución judicial y 
del pago de las costas correspQndientes. Respecto a los que paguen sus impuestos so
bre ventas, véase inciso c), Fracción 1 del Arto. JI. 

Los impuestos Anuales o Matrfculas, con excepción de los comprendidos en la 
Fracción 1 del Arto: 11, deberán pagarse en el mes de Enero, y en caso de no hacerlo pa
garán el 20% de multa por cada mes que transcurra. Igual porcentaje pagarán en cali
dad de multa, quienes no paguen el impuesto sobre el Capital en el mes de Febrero. 

Transitoriamente se dispone que en el mes de Febrero de 1955, deberán matricularse 
todos aquellos establecimientos o negocios, que en el presente Plan de Arbitrios figuren 
con un nuevo gravamen o qite no hubiesen sido matriculados conforme el plan de Arbi~ 
tri os anterior. · · , . .-

Arto. 61.-Las demandas por falta de pago de los impuestos establecidos en el P.re· 
sen te Plan de Arbitrios, serán efectivas de conformi(lad con la Ley de 2 de febrero 
de 1917. . 

Arto. 7•.-Para el pa¡o de todos los impuestos establecidos en el presente Plan de 
e Arbitrios, el mes principiado se considera terminado y si hubieren pagado perfodos m-· 

yores, no habrá lugar a devolución al¡una. 

, . 1 ·~ .. .-.. ·. 
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Arto. s•-Quien adquiera un establecimiento o negocio de vehfculos, sea por venta 
volun·tarja o forzada, el adquiriente debe exigir al vendedor la solvenci11 con los impuestos 
de la Junta, bajo apercibimientos de ser directamente responsable ante la junta del adeu· 
do correspondiente. El Registrador de la Propiedad no inscribirá la escritura respectiva 
ai no es mediante la presentación de certificación de solvencia extendida por el Tesorero 
de la junta. · " . 

Arto. 90.-No se matriculará ningún establecimiento o . negocio que haya estado a 
nombre de otra persona en periodo o periodos anteriores mientras no se presente la res· 
pectiva solvencia de la Tesorerfa de la junta, respecto a la persona a cuyo nombre apare
cía matriculado anteriormente. Los que burlaren esta disposición además del pago de 
lo que adeudaren a la junta quedarán incursos en una multa correspondiente al 50% de 
lo debido. 

Arto. 10.-Los deudores dé impuestos o servicios que se dejaren demandar porque 
han caldo en mora pagarán una vez requeridos .judicialmente, como multa, el duplo de 
lo adeudado. 

Arto. 11.-Para los efectos de la demanda prestará suficiente merito ejecutivo, los 
recibos o boletas extendidas por et Tesorero de la junta y de las providencias que se 
dicten sólo podrán apelar los demandados si dentro de tercer dfa de interpuesto el recur· 
so1 depositaren en la Tesorerfa de ta junta la cantidad por la que se demanda y la multa 

, en que han incurrido.· · _ 
. Art. 12.-Toda persona o razón social para matricular en cualquier oficina ·del Oo· 

bierno Municipal un establecimiento, industria o vehk:ulo · que están gravados en el pfe· 
sente Plan de Arbitrios, deberá estar solvente con la Tesorerfa de la Junta Local de 
Asistencia Social. < • 

Art. 13.-Para hacer cumplir las disposiciones contenidas en el presente Plan de 
Arbitrios, las Autoridades de Policfa están en la obligación de prestar preventivamente el 
apoyo necesario al Tesorero de la junta en caso de falta de pago, cuando éste lo solicitare 
ordenando que la persona o personas obligadas no pueden continuar en sus negocios 
mientras no hayan satisfechos sus pagos. 

Art. 14.-La junta Local de A'sistencia Social de jinotepe, no podrá junta o separa· 
damente reducir el monto de los impuestos establecidos en este Plan de Arbitrios y 
queda terminantemente prohibido al Tesorero, y a los demás empleados entrar en arre· 
glo con los interesados en rebajar dichos impuestos. '· 

. Art. 15.--L~ junta Local de Asistencia Social de jinotepe, queda exenta de todo 
impuesto local o fiscal conforme la Constitución y las Leyes . 

Art. 16.-EI que venda un establecimiento o. negocio, vehfculo, propiedad, etc., 
gravados con alguno de los impuestos establecidos en el presente Plan. de Arbitrios, 
tiene la obligación de dar aviso a la Tesorerfa, para dar el nombre del nuevo propietario, 
por escrito, en duplicado, y devolvérsele éste debidamente firmado, de lo contrario, con
tinuará siendo responsable de los impuestos de Asistencia Soe.ial. Igual requisito debe 
llenar_ el que clausure un establecimiento, pues la Tesorerfa seguirá emitiendo los recibo.s 
a su nombre, los que deberán ser pagados mientras no dé el aviso correspondiente. 

Art. 17.-TQdo propietario-de negocio de cualquier fndole, establecido en la juris· 
dicción Departamental, están en la obligación de dar aviso en el mismo dfa, por escrito, a 
la Tesoreria de la junta, cuando cambie de local el establecimiento, o negocio, etc., de
biendo obtener constancia de ella, bajo la pena de una multa de <S 5.00 a ~ 20.00, según 

• el caso a juicio de la junta. 
Art. 18.-En tiempo de fiestas públicas, la junta Local de Asistencia Social de 

Jinotepe, podrá subastar el derecho de cobrar el impuesto sobre juegos y diversiones 
públicas, negocios que se establezcan en el radio de las fiestas, si lo estima conveniente a 
sus intereses. 

Art. 19.-Todp propietario de establecimiento, negocio o vehfculo, gravado en el 
presente Plan de Arbitrios, cuando vaya a salir de la ciudad, o jurisdicción, aunque sea 
temporalmente, está en la obligación de, dejar un representante debidamente autorizado, 
para pagar los impuestos, multas, etc., lo que avisará por escrito a la Tesorerfa de la 
Junta, dando nombres y dirección." El representante puede dar ese aviso y en ambos 
casos reclamar, a la Tesorerfa de la junta, constancia de haber cumplido con esta disposi· 
ción para su salvaguardia. Quien no cumpliere quedará incurso en una multa de <i 1 .00 
diario, hasta el cumplimiento de la c:lisposición. . · · 
. Art. 20.-Toda persona, companfa o corporación que de conformidad con el pre· 
sente Plan de Arbitrias deba paganr1a junta Local de Asistencia Social de jinotepe, por 
impuestos o servicios, cumplirá esta obligaciórt,· entregando el efectivo en la Tesorerfa de• 
la Junta, pero ésta podrá nombrar '~lectores cuando la estime conveniente -¡ también · 
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imponer multas por Infracciones cometidas y no específicamente penadas en este Plan de 
Arbitrios, tomando en cuenta la magnitud comprobada. . . 

Arto. 21-Para el mejor control del impuesto sobre el destace, de ganado mayor y 
menor, el fiel del Rastro, no permitirá destazar ganado, también cuando los patentados 
no presentes la boleta atestiguando el pago del impuesto establecido. Si el Fiel del Ras
tro permitiere destace de ganado sin exigir la boleta de pago del impuesto de Asistencia 
Social, contraviniendo la presente disposición, incurrirá en una multa de CS 50.00 y en 
caso de reincidencia, se dará aviso al Alcalde Municipal, quien dictará lo conveniente, 
para el fiel cumplimiento del Plan de Arbitrios. _ 

Arto. 22-Toda persona, sociedad comercia~ compaftfa, etc., que se establezca en 
cualquier tiempo en la jurisdicción departamental, está en la obligación de dar aviso a la 
Tesorerfa, por escrito, especificando el nombre o razón social, clase de negocio o empre· 
sa, existencia de mercaderfa y dire.cclón completa del loc11l principal. Los que contravi-
nieren esta disposición incurrirán en una multa de <i 100.00. • 

Arto. 23.-Para las aclividades o negocios establecidos o por establecerse que no 
aparezcan gravados específicamente en este Plan de Arbitrios, la junta Local de Asisten
cia Social hará una apreciación equiparándolos a similares y otros gravados en este Plan 
de Arbitrios. 

Arto. 24.-Para el efecto de matriculas de vehículos, se tendrá como domicilio de 
éstos el de su propietario, en consecuencia, todo propietario de vehículos domiciliado en 
el Departamento de Carazo, deberá matricularse precisamente en la Tesorería de la junta 
Local de Asistencia Social. • ~ 

Arto. 25.-Los establecimientos, negocios, industrias, etc., que están gravados en 
este Plan de Arbitrios con impuestos mensuales, ya sea a base de porcentaje sobre ven· 
tas, sobre existencia o cuota fija mensual que les senale la junta, lo mismo los que deben 
matricularse, que estén situados fuera de la ciudad de jinotepe. pero en la jurisdicción del 
Departamento de Carazo, pagarán solamente el 50% de los impuestos mensuales y de 
matrfcula que consigna este Plan de .\rbitrios. Los impuestos y derechos de Cemente
rio, se cobrarán solamente en ta ciudad de jinotepe, en el resto del Departamento, se co
brarán solamente en los Municipios, quienes son los que tienen a su cargo, conforme a la 
ley, la administración de los cementerios de sus comprensiones, los que emitirán disposi-

• ciones a este respecto. ·' · , . 
Arto. 26.-Corresponde a la junta hacer las calificaciones o clasificaciones, siempre 

que se trate de establecer cuanUas, clases de zonas, por medio de la junta calificadora 
que nombre para tal fin . 

Arto. 27.-Para el efecto de colectar los impuestos de cualquier naturaleza, estable
cidos o por establecerse, la Junta tiene derecho de nombrar colectores, sin perjuicio de la 
obligación en que están los contribuyentes de satisfacerlos en la propia Tesorería, así co- . 
mo de las sanciones establecidas, al que no lo hiciere. ·. · 

Arto. 28-En los casos de calificación de existencia de mercadería de actividad CO· 
mercial o industrial, tendrá el Interesado el plazo de 6 dias contados desde su notificación, 
para pedir revisión ante la junta, si no estuviere conforme, debiendo presentar el corres· 
pondiente escrito al Secretario. La junta designará una Comisión compuesta de un re
presentante de la junta, por otro del interesado y por.uno que nombrará al efecto el jefe 
Polftico o Delegado Departamental de Asistencia Social, a fin de que esta Comisión re· 
vise el valor de las existencias, examine los libros de contabilidad y reciba laa otras prue
bas que juzgue pertinentes, rindiendo su dictamen dentro del término de 10 días que se 
contarán desde su organización¡ y con ese dictamen resuelva la junta en definitivo lo que, 
que estime conveniente a juicio prudencial. 

Arto. 29-Referente a Baratillos.-Los baratillos o realizaciones de mercaderías de 
comerciantes no establecidos en la comprensión, pagaran la suma de e 200.00 y además, 
<J 20.00 diarios. 

Arto. 30-Cualquier conflicto que surja a rafz de la interpretación de este Plan de 
Arbitrios, será solucionado por el Ministerio de Gobernación, mediante queja razonada 
de parte de la persona inconforme, sin perjuicio del recurso de amparo ante la Corte 
respectiva. 

Arto. 31-Lo contenido en este Acuerdo, deroga toda Ley, Plan de Arbitrios o sus 
reformas, disposiciones y otros acuerdos anteriores, en todo aquello que se le opongan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N.,'29 de Enero de 1955.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de Oobernaclón,-M. Salmerón. 
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No. 26 nicaragüense y en especial a la de esta socie-
EI Presidente de la República, dad de Managua, por cuyo fallecimiento se 

en uso de sus facultades, enlutan varios hogares; 
Acuerda: Considerando: 

Unico: Aprobar lo acordado por la Junta Que es un alto deber rendir testimonio a 
Local de Asistencia Social de Managua en ta memoria de quienes han prestigiado a la 
Acta No. 792 correspondiente a la sesión sociedad; 
que celebró el dfa 15 de Diciembre de 1954, Acuerda: 
en la siguiente forma: 

cActa No. 792.-En la ciudád de Mana· Primero: Deplorar tan sensible suceso. 
gua, Distrito Nacional, a las siete de la no· Segundo: Comisio~ar a ~o~ senores d?n 
che del dfa quince de Diciembre de mil no· i A!Jdrés ~argaespada V1ce-Mm1stro del D1s· 
vecientos cincuenta y cuatro. . Reunida la tnto Nacional y a ~on Ar~uro Cruz Porras, 
junta Local de Asistencia Social en la Sala 1 Tesorero d~I Dlstnto Nac1.o~al, para .que en 
de Sesiones de la junta en el Hospital Gene· representación de este Mm1ster10 asistan a 
ral, con asistencia del Sr. !Presidente Cnel. los funerale~;.prese.nten las muestras de pe· 
don Luis A. Somoza, del Sr. Vice-Presidente sar a la familia doliente y pongas en sus ma· 
don Gustavo Raskosky, de los Sres. Voca- nos copia del presente Acuerdo. 
les, lng. don Donald M. Spencer, lng. don Tercero: Enviar una ofrenda floral. 
Raúl Castellón R., y Dr. José D. Tijerino, Dado en el Palacio del Ayuntamiento en 
Director del Hospital y del suscrito Secreta· Managua, a los veintiocho días del mes de 
rio que autoriza Dr. Vicente Navas A.; en Enero de mil novecientos Cincuenta y cinco. 
uso de sus facultades que le confiere el Arto. -Gustavo Raskosky, Ministro del Distrito 
293 de la Constitución PoHtica, el Decreto Nacional.-Silvio Morales, Oficial Mayor 
Legislativo de 29 de Octubre de 1900 y el del Distrito Nacional. 
Arto. 34 inciso h) de la Ley Orgánica de 
Asistencia Social Nacional de 23 de julio de 
1929, 

Decreta: 
El Plan de Arbitrios de estaJunta Local de 

Asistencia Social, que se formuló para el 
ano de 1952, aprobado por Acuerdo Ejecu· 
tivo No. 3 y publicado en cla Gaceta• No. 
276 de 22 de Diciembre de 195 l y sus refor· 
mas publicadas en Las Gacetas Nos. 147 de 
lo. de julio de 1952, No. 298 de 29 de Di· 
ciembre de 1952, No. 18 de 22 de Enero de 
1953 y No. 296 de 24 de Diciembre de 1953, 
respectivamente, seguirá en vigor durante el 
ano de 1955.-Con lo que concluyó la se· 
sión y lefda esta acta, se aprueba, ratifica y 
flrma.~Luis A. Somoza.-Gustavo Raskos· 
ky.-D. N. Spencer.-Raúl Castellón R.
josé D. Tijerino.-Vicente Navas A.• 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 29 de Enero de 1955.-SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

Di1trita Nacional 

No. 27 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que el día de ayer, dejó de existir en esta 
ciudad, la honorable matrona dona Josefa 
Ortega viuda de Huezo, madre del senor 
Ministro de · Hacienda y Crédito Público, 
don Rafael A. Huezo. 

Considerando: 
Que las virtudes de la senora Ortega viu· 

da de Huezo, dieron timbre a la sociedad 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 452 

A lu once de la maftana diez de febrero de eate"" 
ano auba1tarbe, este juzgado, finca urbana situada 
en el barrio Larreynaga; eata ciudad, compuesta de 
aolar que mide, 1egún Ululo, catorce varaa de fren· 
te par cuarenta y atete de fondo, conteniendo cua 
cai\ón frente a la avenida, diez varu largo, un pozo 
y demás tervlcioa, lindante: oriente, avenida en me· 
dio, Sofonfu Salvatierra; norte, Sofonl11 Salvatie
rra; occidente, Adolfo Ocampo; y aur, Sofonfu Sal· 
vatlerra y Bern1bela Oucra, lncrlta N9 14.826, tomo 
XCIV, folloa 221/2, aalento 4o., Derechoa Re11e1; 
Registro Pdbllco Managua. En ejecución ll!gulda 
por Carlota de Noblli contra Pedro José S1ndoval, 
auceaor a trtulo singular, de Carlos Oaray Camacho. 

Base: CJ 9,920. 
Oyense po1tur11 leg1lea. 
Dado en el Juzg1do Civil Distrito Primero Mana• 

gua, en Managua, a 111 once y veinte minutos de la 
maftana del veint11el1 de Enero de mil noveclentoa 
cincuenta y clnco.-R. E. fialloa.-0. E. Rulz O., 
Sri o. 

fa conforme. Managua, veintlaeia de Enero de 
mil novecientoa cincuenta y clnco.-R. E. fiallo1,-
0. E. Ruiz, Srlo. 3 3 

N9 468 
Diez maftana libado doce febrero próximo, lo· 

cal eate Juzgado, remataráse mejor po1tor, lote te· 
rreno como diez manzanu exten116n, cultivado ca· 
fé coaechero, cercado alambre, ubicado lugar fral· 
le, jurl1dicci6n Condega, lindante: norte, jo1é An· 
gel 06mez¡ 1ur, Pablo Rugama y Romeo Oonzález; 
oriente, Ell¡lo Rugama¡ y occidente, Romeo Ooa· 
zález. . a 

Ejecuta: Clemencia Qulnlero y Vicente Ouüé· 
rrez. 

Baae aubaata: trea mil córdobaa. 
Dado Secretaría Juzgado Civil Dlatrlto. E1tel{. 

once maftana veintiuno Enero mil noveclentoa cin· 
cuenta y clnco.-Callxto Outi6rrez B., Srlo. 

3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 205 

babel Carballo Qulntanllla, 101icita título suple
torio rústica: oriente, Claudio Rublo doscientu 
ochentinueve varu; poniente, camino, Cruz Carba-
1101 doscientu 1etentlocho varas¡ norte, Cruz Carba
llo, cien var11¡ sur, sucesión de Petronlla Nicara
gua, noventluna varu mediando camino. Valora
da do1cientoe córdoba•. Urbana, oriente, treinta 
varas una cuarta, Carmen Carballo y otro¡ poniente, 
veintiocho varas y una cuarta, calle en medio; Pla
za San Silvestre¡ norte, treinta var11 tre1 cuartaa; 
Pedro Antonio Gaitán; sur, siete varas una enarta, 
iuceaorea Blás Carballo, contiene casa pequeila, te· 
j11 barro. Valorada dosciento1 córdobaa. 

Húbola donación gratuita de 1u1 padre•. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local Civil. Catarina do1 tarde, quince 

Noviembre, mil noveclento1 cincuenta y cuatro.
César López S.-Humberto Pavón, Srlo. Eapeclal.-

3 3 

N9 310 
Domlnga Corea, solicita Utulo 1upletorio casa y 

solar 11tuado1 Valle de jesú1, e1ta jurl1dlcclón, casa 
pajiza, lindante: oriente, Manuela Zapata; occldenfe 
camino en medio, Leonor Zapata; norte, Adela Pé
rez¡ y 1ur, Plaza La Hermlta. 

Valor do1clento1 córdob11. 
Interesados opónganse. 
juzgado Local. Nagarote, velntltré• de Diciem

bre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-1. J. 
Cubillo, Srlo. 3 3 

N9 204. · 
Don Cisne, solicita trtulo 1upletorio, 1olar y c11a 

ubicada Villa Somoza, e1to1 lindero•: oriente, here
deros Santo1 Cisne, callejón en medio; poniente, 
Justo Garcfa; norte, Nemealo Miranda, calle en me
dio¡ 1ur, Juan Oalo. 

Opóngase legalmente. • 
Juzgado Distrito. Acoyapa, veintisiete Noviem

bre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-B. Ortega, 
Srfo. 3 3 

L 

. N9 302 
Juan QuiUmaco .Jirón, solicita e1te Juzgado titulo 

supletorio de una rústica, ubicada Comarca Mom
bacblto eata jurl1dlcclón, compuesta de trece man
zanu, denominada •El Conzuelo•. Limitada: orlen· 
te, Nicolb González; poniente, Agu1trn Padilla; 
norte, Adolfo Padilla; 1ur, Nlcolál Oonzález. 

Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Secretaría Juzgado Local <.:lvll.-Boaco, do1 Di

ciembre mil noveclento1 clncuentlcuatro.-J. Leo-
nardo Alonzo, Srio, 3 3 

N9 296 
Arturo Flores, 1ollclta Ululo aupletorlo finca urba· 

na Moyogalpa, limitada: norte, poniente, calles 
públlc11¡ sur, Hernán Garcfa¡ oriente, Erlberto Cruz. 

Oponeree legalmente. . 
Secretaría Juzgaco Civil Dl1trlto.-Rlv11, quince 

Diciembre mil novecientos clncuentlcuatro.-Mol-
1é1 S. Cole, Srio. 3 3 

N9 202 
B11illa Benavides, pide Utulo supletorio una cua 

tej11, de siete varu largo, por 1ei1 ancho, con un 
caldo al occidente, parada aobre horcones, emba
rrada, ubicada en solar de treinta y tres varas y una 
tercia por cada lado, limitado: oriente, casa y sol~· 
rea francisca MeRe1es y María Quiroz, -mediando 
calle; occidente, de Neme1la Cruz¡ norte, casa y 10· 
lar de Jacinta Reyes¡ sur, quebradlta eate pueblo. 

Casa y solar esUmaló1 en do1clentos ~órdobaa. 
Quien pretenda derechos, opóngue. 
Juzgado Local.-Limay, diecisiete de Diciembre 

de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Ll1fmaco 
Martrnez.-Lul1 Mollna, Srlo. 3 3 

,.' . ..,,. 

No. 297 
Félix Oarcfa, 101iclta titulo supletorio predio rús

tico, terreno propio, cuarenta manzanas extensión, 
comarca El Cedrón, 1itlo San Antonio de Achuapa, 
lindante: oriente, juan Aco1ta; poniente, Enecón 
González¡ norte, Río Chiquito¡ 1ur, Ro111ía Urblna. 

lnteresado1,lopónganse, 
Juzgado Civil Diatrlto.-León, Dlclembr.e dlecl· 

nueve, mil noveciento1 clncuenticuatro.-J. R. Sa-
borfo E., Srio. . 3 3 .. 

N9 294 
Modesto Huete, solicita título aupletorio finca 

rústica, u6icada Valle Santa Teresa esta jurisdicción, 
compuesta dos manzanas, lindante: oriente, Félix 
López; occidente, 8111 Tercero, camino por medio; 
norte, Sucesión Cario• Arturo Oodoy; y~1ur, Félix 
López. . 

Cftue quien tenga derecho. 
Juzgado Distrito.-Somoto, veintiuno Diciembre 

mil novecientos cincuentlcuatro.-Efrafn Esplnoza, 
Srlo. 3 3 

N9 298 
Juan Ramón Talavera, solicita título aupletorfo 

predio ubicado altlo Guanacaate, jurisdicción Con
dega. Mide como veinte manzanas, y linda: orlen· 
te, mediando camino, predio de Pilar Blandón; po
niente, Moisés Pérez; norte, Félix Zeledón; sur, Sa
lomón Zamora. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Civil del Di1trito.-E1telf, velntldo1 Di

ciembre mil novecientos cincuenta y cuatro. Ocho 
de la mailana.-Narváez López.-Calixto Gutlérrez 
B., Srlo. , 

Conforme.-Callxto Gutlérrez B., Srlo. 
3 3 

• 
N9 .315 

Rafael Pérez Eltrada, solicita utulo 1upletorlo, so· 
lar situado en suburbios esta población, cantón sur· 
occidental, lindante: oriente, francisca Rodríguez;· 
occidente, camino en medio sucesión de Benito 0.
llo; norte, Vicente Aguilar camino en medio¡ y 1ur1 
predio del 1olicitante. 

Valor do1clento1 córdobas. 
lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Local. Na¡arote, velntltres de Diciem

bre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-F. J. 
Cubillo, Srlo. 3 2 

N9 373 
Ramón Moneada Sandoval, 1ollclta tftulo 1uple

torlo predio rú1tico-,erreno propio, capacidad dos• 
clentu manzanu, situado• jurisdicción San Psdro 
Potrero Orande, lindante: oriente, Tomás lzagulrre; 
poniente, Jesús Vareta y otros; norte, línea divi10-
rla con Hondur11; sur, Abel Vflchez, denomfnanse 
L11 Ramadu. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chlnandega, veinte Diciembre 

mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-Omar Ant. 
Boza, Srlo. · 3 2 

N9 383 
Marra Antonia Picado, Concepción Picado, Bru

na Picado, Magdalena Picado y Marra Agustina Pi
cado v. de Pianola, 101icitan trtulo supletorio de un 
solar que poseen en el barrio de El Panteón, esta 
ciudad, linda por el norte~ con solar y cuita de 
Coime Damlan Ouevara; por el sur, calle de por 
medio con solor y cua de Domingo Guerrero; este, 
con calle de por medio con solar y cua de Jeaú1' 
Guerrero¡ y oeste, camino de por medio con huerta 
de Pablo Hidalgo; mide por el norte, aetentlclnco 
varu; por el 1ur, ochenta y una vara1¡ e1te, trelntl- . 
1el1 varu; y oeste, cuarenta y una varu doce pul
¡ada1. 

f1tlmando en do1ciento1 cdrdob11. 
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. 
Quien ae crea perjudicado, preséntese término 

legal. 
· juzgado Local. El Viejo, veintinueve de Dlciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rig. 
Canales.-j. Moreno, Srlo. 3 2 

N9 372 
Paacual Aguilera, solicita título supletorio doa 

predios rú1tico1 situados en jurisdicción C.lnco PI. 
nos, uno diez manzanu, lindante: oriente, Simón 
Varela¡ poniente y sur, francisca Lópcz; norte, SI· 
món Varela¡ dos manianu, lindante: oriente, fl
ladelfo Cárdenu; poniente, francisca López; norte, 
filadelfo Cárden11; 1ur, Francisca Sánchez. 

··---· -~- Opónganse. --- _ ~ 

ralmente dice: •Rafael Montu Ooníllez, Abogado 
y juez Civil del Distrito Judicial de Matagalpa, a 
cualquier Autoridad o vecino en 1u defecto, hace 
11ber: Que requer1rá a la 1uceaión del teftor Guy 
Eduardo Rourk, quien fue mayor de edad, divor- . 
ciado, agricultor y del domlcilo del pueblo de Sé
baco, de e1te departamento, representada por 1u1 
heredero•: Ouy, juan y Mlurel Rourk, c11ado1, 101 
dos primeros agricultores y del domicilio de Séba
co, la última de domicilio desconocido, de oficios 
domésticos¡ Lllia, Etelvina y Nora Rourk Ayeataa, 
las dos primeru dlvorclad11, c11ada la última, 111 
tres de oficios domé1tlco1 y de e1te domicilio, Lui1 
Rubén Rivera, casado, oficinista, y de este domicilio 
como cesionario de Jorge Rourk Ayeatu¡ Hilda 
Rourk de Kraudy, casada, de oficios domé1tlco1 y 
de este domicilio, José Angel Oarcfa, cuado, agri· 
cultor y del domicilio de Sébaco, Francia Mallona 
viuda de Rourk viuda, de oficios doméstico• y de eate 
domicilio, en representación de 101 menorn Leo
nel e Hl1olda Rourk, Manuela Ubeda, viuda, de ofl· 
cloa domésticos y del domicilio de San Rafael del 
Norte, en representación de los menores Roberto, 
Oladys, Elisa, y Lily Rourk, siendo todo• mayores 
de edad, para que dentro de tercero día de legal
mente requeridos por medio de .•La Gaceta•, Dia
rio Oficial, otorguen a favor del tcftor Carlos Leo
poldo Ro11les, mayor de edad, cuado, agricultor y 
de este domicilio, escritura de venta definitiva de 
un lote de terreno de do1 manzan11 situado en los 
suburbio• del pueblo de Sébaco, lindante: oriente, 
Clemente Galeano y carretera¡ occidente y norte, 
Río de Matagalpa; y 1ur, playones del mismo río y 
carretera, con casa de habitación de doce varas de 
frente por tcis de fondo, de corredores, construida 
1obre la orilla de la Carretera Panamericana, y de 
un lote de aetenta manzanu en e( ml1mo lügar, 
con siembros y plantaciones y lindante: oriente, 
camino a Loma Alta; poniente, R(o Grande de Ma
tagalpa; norte, pueblo de Sébaco¡ y sur, tierras de 
la Comnnldad de Sébaco, por el precio recibido 
por el cauaante de Cuatrociento1 Córdob11, bajo 
loa apercibimientos de otorgar la escritura cita Au· 
torldad a favor del ejecutante y a nombre de la "º
cesión ejecutada si no lo hacen. Este mandamien
to ae libra en virtud de estarlo as( ordenado por au
to de 111 once de la mañana del día de hoy, recaído 
en el juicio ejecutivo entablado por el aeilor Carlos 
Leopoldo Roaalea en contra de la sucuión del te
ftor Guy Eduardo Rourk, reclamando el otorga· 
miento de dicha escritura por el precio recibido por 
el cauaante de cuatrocientos córdobas. Dado en el 
juzgado Civil del Dlatrito de Matagalpa. a veintiún 
díu del mea de Enero de mil noveciento1 cincuenta 
y clnco . .....:Rafael Montea O., juez Civil del Di1trlto. 
-f. joaé López Lumbr, Srio.-Yo, Rafael Montes 
González, los requiero por medio de e La Gacet1o, 
Diario Oficial, en virtud de lo mandado en el auto 
respectivo, en mi calidad de juez Civil del Distrito 
y Ejecutor, todo en la ciudad de Matagalpa, a las 
dos de la tarde del veintiuno de Enero de mil nove
cientos clncue'nta y clnco.-Rafael Montea O., Juez 
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. Juzgado Diatrlto. Chinandega, veintiuno Diciem-
bre mil noveclento1 <tncuentlcuatro.-Omar Ant. 
Boza, Srio. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
Np 344 

Margarlto Sevilla solicita arrendamiento (50) cin
cuenta manzan11 terreno ejldal, lugar Reilote, linde
ros: norte, RosaUo Oliva; 1ur, predio de Mauro Qui· 
nones¡ occidente, predJo de Pedro BellorCn¡ oriente, 
predio de Roacndo Pérez. 

Quien tenga derecho, opóngue dentro el término 
de ley. 

·Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua Octubre 23 
de 1954.-Gabriel Bellodn.-R. Orellaaa, Srlo. 

-3 3 • 

Np 363 .. 
juan Rodríguez, mayor de edad, cuado, agrlcul· 

tor, este domicilio, aoliclta concoaión de arriendo 
del dominio útil de un lote de terreno ejidal de 
treinta manzanas ubicado en el lugar conocido con 
el nombre de Cailadu del Jicote, Chlriblto y jagua, 
de e1ta jurisdicción, lindando: norte, predio de Be
nito Matute; 1ur1 posealón de Jo1é Amador; oriente, 
propiedad de L1ureano Guillen, siendo de éste la 
cerca¡ y occidente, predio de Oerardo Centeno. 

Quíen quiera oponerse, hágalo término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, Di

ciembre veintitrés de mil novecientos cincuenta l. 
cuatro.-Gabriel Bellorín, Alcalde Munlcipal.-Raul 
Orellana, Síndico y Srlo. 3 2 

N9 411 
Osear Fanor Fernández, aollcila donación aolar, 

11tuado barrio Guadalupe, esta ciudad, de once por 
treinta y tres varas una tercia, linda: norte, 01car 
fanor fernández; sur, cerro Tepeyae¡ e1te, fmllla 
Báez¡ oe1te, Carmen Vllchez. 

Interesados opóngan1e . 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiuno Diciem

bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-R. -~nf. 
C.-:Jorge Ordóftez M., Srio. 3 2 

REQUERIMIENTO 
N9 450 

A Ud1. Ouy, juan y Miurel Rourk, Lilia, Etelvina 
y Nora Rourk Ayestas, Luis Rubén Rivera, Hilda 
Rourk de Kraud_y, José Angel García, francls Ma
liona viuda de Rourk y Manuela Ubeda viuda de 
Rourk, representante• legales de la 1uce1ión de 
Guy Eduardo Rourk, por 11 y como representantea 
de 1u1 menores hijos en 101 término• del manda
miento que se ln1ertará, 101 requiere para q11e den
tro de tercero dfa otorguen a favor de Carloa Leo
poldo Ro11le1, escritura de venta definitiva del te-

. rreno a que se refiere 'el mandamiento, por Ja. 1uma 
de cuatroclentoa córdob11 recibido1 por el cauaante 
todo para 101 efecto• de ley. fl ~andamiento lite· 

Civil del Di1trito.. 1 

CITACION 
N9 464 

Con Instrucciones de la Directiva de •Nicaragua 
Sugar Eatate1 Ltd.•, cito a loa 1eftore1 Acclonl1t11 
de dicha Sociedad para la sesión ordinaria de la 
Junta General, que de conformidad con la f1crltu
ra Social y loa E1tatuto1, tendrá verificatlvo a 111 
once de la maftana del d(a veintidós del mu de fe
brero próximo venidero, en el local de 111 Oficin11 
de la Compaftla situad11 en la la. Calle Sur de eata 
ciudad de Oranad1. 

Granada, velntlaiete de Enero de mil ;novecientos 
cincuenta y clnco.-Dionlaio Cuadra Benard, Se-
cretarlo. 1 
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